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Queja 2601417 

Materia Servicios públicos y medio ambiente 

Asunto Reclamación por contaminación acústica nocturna procedente de maquinaria de hotel colindante 

 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 
El presente expediente tiene su origen en la queja interpuesta por la persona interesada, en la que 
exponía su reclamación por las molestias que padece por el funcionamiento de los equipos de 
climatización y/o refrigeración de un hotel, que generan un ruido continuo durante periodo nocturno 
y diurno.  
 
Admitida a trámite la queja, en fecha 25/03/2026 nos dirigimos al Ayuntamiento de Benidorm, 
solicitando que nos remitiera un informe sobre esta cuestión, concediéndole al efecto el plazo de un 
mes. 
 
Transcurrido dicho plazo sin haber recibido el informe requerido y sin que la administración solicitara 
la ampliación del plazo concedido para remitirlo, en fecha 20/05/2026 dirigimos al Ayuntamiento de 
Benidorm una resolución de consideraciones en la que se le formularon las siguientes 
recomendaciones y recordatorios de deberes legales:  
 

1. RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de contestar en el plazo legalmente establecido, 
expresa y motivadamente, los escritos que los interesados presenten ante esa 
administración pública, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y la legislación concordante, en el marco del derecho a una 
buena administración.    

2. RECOMENDAMOS que proceda, si no lo hubiera hecho ya, a emitir una respuesta 
expresa, congruente y motivada a los escritos presentados por la persona interesada, 
abordando y resolviendo todas y cada una de las cuestiones expuestas y notificándole 
la resolución que se adopte, con expresión de las acciones que le cabe ejercer en 
caso de discrepancia con su contenido.  

3. RECOMENDAMOS que, en el marco de las competencias inspectoras que le 
corresponden, se adopten con rapidez y determinación todas las medidas que sean 
necesarias para determinar la realidad de las molestias que viene siendo denunciadas 
por la interesada por la contaminación acústica derivada del funcionamiento de la 
actividad de hotel de referencia. 

4. RECOMENDAMOS que, en el caso de constatarse la realidad de dichas molestias y 
en el marco de sus competencias, adopte las medidas que sean precisas para 
erradicarlas y lograr el pleno respeto de los derechos de la promotora de la queja y de 
los demás vecinos afectados.  

5. RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de colaborar con el Síndic de Greuges, 
facilitando la información solicitada y contestando a las recomendaciones, sugerencias 
o recordatorios de deberes legales efectuados.     
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Finalmente, en la citada recomendación se recordó al Ayuntamiento de Benidorm que «según la ley 
que regula esta institución, las Administraciones a las que van dirigidas nuestras consideraciones 
están obligadas a enviarnos, en el plazo máximo de un mes, un informe donde manifiesten si 
aceptan estas consideraciones. Si las aceptan, deberán indicar las medidas que van a adoptar para 
cumplirlas. Si no las aceptan, deberán justificar su respuesta». 
 
A la vista de lo expuesto, debemos considerar que ha existido en el presente expediente de queja 
una falta de colaboración del Ayuntamiento de Benidorm con el Síndic de Greuges, al no haberse 
facilitado la información o la documentación solicitada en el inicio de este procedimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1 a) de la ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de 
Greuges de la Comunitat Valenciana.  
 
En fechas 27/05/2026 y 02/07/2026 tuvieron entrada en el registro de esta institución sendos 
informes emitidos por el Ayuntamiento de Benidorm, en los que exponía la aceptación de las 
recomendaciones emitidas.  
 
En este sentido, indicaba que se habían realizado mediciones que evidenciaban una infracción a 
los niveles de emisión de ruidos previstos normativamente y la emisión de un requerimiento para 
que los titulares de la actividad adopten las medidas correctoras precisas, que permitan erradicar 
las molestias que se vienen generando.  
 
Así, se exponía:  
 

En fecha 30 de junio de 2026 se notifica al titular de la actividad el informe y requerimiento 
técnico, iniciándose el plazo para la subsanación de deficiencias.  
En fecha 1 de julio de 2026 se da traslado al denunciante de las actuaciones ejecutadas 
a raíz de su denuncia poniendo a su disposición por sede electrónica el requerimiento 
efectuado al establecimiento causante de la molestia.   

 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA 
y la notificación de esta resolución a todas las partes. 
 
En todo caso, informamos a la persona interesada de que podrá dirigirse nuevamente a esta 
institución, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de la presente resolución de cierre, si 
el Ayuntamiento de Benidorm no adoptará actuaciones concretas para dar cumplimiento a las 
recomendaciones que ha aceptado.  
 
Contra la presente resolución que pone fin al procedimiento de queja, no cabe interponer recurso 
alguno (artículo 33.4 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de Greuges). 
 

 
Ángel Luna González 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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